
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
EL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE CHIAPAS (INDEPORTE)  

EN CONJUNTO CON  
EL COMITÉ MEXICANO DE ENDURANCE ECUESTRE (CoMEE)  

Y ENDURANCE CHIAPAS A.C. (ENDURANCECH)  
 

CONVOCAN  
 

A LA CUARTA COMPETENCIA NACIONAL  
DE ENDURANCE ECUESTRE, CIRCUITO 2009. 

 

CHIAPAS. 
 

24 y 25 de Julio 2009 

OCOZOCOAUTLA,  CHIAPAS. 
MÉXICO. 

 
 

 
 
 
 

CON EL PATROCINIO DE : 

 
PURINA  PEUGEOT  

CITY CLUB 
 

LAVATAP  
BODEGA AGROPECUARIA 

SUPERIOR       COCA-COLA  
EUREKA INTERACTIVA 

SECRETARIA DE TURISMO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

OCOZOCOAUTLA 



A REALIZARSE LOS DIAS 24 y 25 DE JULIO DE 2009, 

EN OCOZOCOAUTLA, CHIAPAS. 

 

CATEGORÍAS: 40, 60 y 80 KMS. 
    Promocional : 20 kms 

 

 
 
 

INFORMES: 
!Mary Jane Gagnier    045-951-199-7026 (Oaxaca) maryjaneoax@gmail.com 

!Mercedes Acuña Tardits    01-726-2624460 (Valle de Bravo) 

!Ricardo Galán Arias    045-231-313-8400 (Puebla) ricardo.galan@confetex.com 

!Guillermo Viñals Lira    044 55-1436-3152 (Distrito Federal) memovinals@gmail.com 

!Bernardo Espínola Samperio   045-771-699-1575 (Hidalgo) mvz.bernardo_pedro@hotmail.com 

!Félix Ortega Banuel    01-722-2322500 (Edo. México) enduro_catw8b@yahoo.es 

!"#$%&'!(')*+##',$)!('%%+*$    045-967-102 02 77 (Chiapas) enduroecuestre@hotmail.com 

 
CIRCUITO NACIONAL MEXICANO DE ENDURANCE ECUESTRE 2009. 

 
FECHA: 24 y 25 de JULIO DE 2009 
LUGAR: Ocozocoautla, Chiapas, México. 
SALIDA Y META: Mismo lugar 
 
 
CATEGORÍAS: 
- CEN * 80 Km. - Tres etapas: 1°:30 kms., 2°:30 Kms. , 3°:20 Kms. 

- CEN * 60 Km -  Tres etapas: 1°:30 Kms, 2°:15 kms., 3°: 15 kms. 

- 40 km - Tres etapas: 1°:20 kms, 2°:10 kms. 3° :10 kms. 
   20 km Dos etapas 1° :10 kms., 2°: 10 kms. 
 
 
 
 
 

Apoyos para los Jinetes Nacionales.  

 
1.- Apoyo económico:  Hemos conseguido un apoyo limitado para rembolsar casetas de hasta  $1,500.00 
(un mil quinientos pesos 00/100 m.n.) por remolque, mismos que se les entregaran canjeando sus 
comprobantes de casetas. 
 
2.- Caballerizas: El lugar de la competencia tiene caballerizas construidas con material y dentro de un 
rancho, hay la disponibilidad para ocuparlas antes y  después a la competencia, mientras ustedes conocen 
a nuestro Estado. No incluye comida ni pastura. 
 
3.- Hospedaje de cortesía. Tenemos habitaciones dobles en cortesía por una noche posterior a la 
competencia, en la colonial Ciudad de San Cristóbal de Las Casas y Tuxtla Gutiérrez, Se asignara una 
cortesía por cada remolque. 
 
 
 

Para Acceder a estos apoyos limitados, se requiere que aseguren su participación. Llenando su forma de 
inscripción, y haciendo el pago correspondiente para apartar el apoyo económico y la cortesía de 

Hospedaje. 
 



 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 
Jueves 23 de Julio: 

        Hora    Actividad. 
09:00    Caballerizas abiertas para el ingreso de equinos. 
 
 
Viernes 24 de Julio: 

        Hora    Exposición de Temas 
15:30-16:00  Purina: Nutrición del Caballo de Endurance. 
17:00-19:00 Reunión técnica. Con asistencia obligatoria de jinetes y oficiales. 
   (La no asistencia elimina el derecho de apelación). 
 
 
 
Sábado 25 de Julio: 
Hora    Actividad 
07:00   INSPECCIÓN VETERINARIA. MARCADO DE CABALLOS y PESAJE DE JINETES. 
  (JINETES DE 80 KMS) 
08:00   INICIO COMPETENCIA 80 KMS. 
  INSPECCION VETERINARIA Y MARCADO CABALLOS (JINETES 60 KMS) 
   PESAJE DE JINETES (SOLO JINETES DE 60 KMS). 
09:00   INICIO DE COMPETENCIA. 60 KMS. 
  INSPECCION VETERINARIA Y MARCADO CABALLOS (JINETES 40 KMS y 20 KMS). 
10:00   INICIO COMPETENCIA 40 KMS. 
11:00  INICIO COMPETENCIA PROMOCIONAL 20 KMS. 
16:00   FIN DE COMPETENCIA Y COMIDA DE CLAUSURA. 
17:00  PREMIACIÓN Y ENTREGA DE CONSTANCIAS. 
 
 
 
1. Comité Organizador: 
PRESIDENTE HONORARIO: Dr. Marcos Baca 
PRESIDENTE: Lic. Gloria Castellanos Carreto, Endurance Chiapas A.C. 
SECRETARIO: Ing. Juan Rabasa Tovilla, Endurance Chiapas A.C. 
TESORERO:  Juan Choy Hernández, Endurance Chiapas A.C. 
VOCALES: 
Ing. Hugo Corzo, Hombres de a Caballo A.C. 
Eliécer Esponda, Cabalgadores del Sureste A.C. 
 
INVITADOS DE HONOR: 
Lic. Juan Sabines Guerrero, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas. 
Lic. Jose Antonio Cuesy Serrano, Director Instituto del Deporte del Estado de Chiapas 
Lic. Juan Carlos Cal y Mayor Franco, Secretario de Turismo y Relaciones Internacionales de Chiapas.  
Dr. Jorge Berganza Linares,  Presidente Federación Ecuestre Mexicana FEM. 
Lic. Maria de Lourdes López López, Presidente Municipal de Ocozocoautla de Espinoza, Chiapas. 
Mvz. Bernardo Espinola Samperio, Presidente CoMEE. 
  
2. Región y características : 
- Características de la Región: Área de Llanuras Ubicada en el centro del Estado, a 30 min. de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
- Altura sobre el nivel del mar: 800 – 860  msnm. 
- Clima: Cálido subhúmedo.  
- Vegetación: Selva baja caducifolia 
- Tipo de pista (suelo): Brechas de terracería en su mayoría compactadas con suelos arenosos, con 
un 10 % de veredas sinuosas. 10% de roca. 



 
3. Oficiales : 
Jurado de Campo 
Presidente Jurado: Biol. Félix Ortega Banuel. 
Juez Honorario: Rafael Castellanos Pérez, Hípico Flor del Bosque. 
Delegado Técnico: Mvz. Edith García. 
Presidente Veterinario: Mvz Manuel Ramírez 
Veterinarios de línea: Mvz José Ángel Martínez, Mvz Jorge Gómez, Mvz Bernardo Monroy, Mvz Juan 
Salazar 
 
 
3.a Voluntarios de campo: 
Jefe de comisarios: Eliécer Esponda 
Comisarios: Mario Tovilla, Hugo Corzo Jr, Rodrigo Zenteno, Juan José Choy, Yuri Corzo, Ángel Chacon 
Cano 
Cronometristas: Gabriela Choy Hernández,   
Escribanos: Verónica Corzo, Arturo López,  
 

Veterinario Tratante: Mvz José Angel Martínez. 
Herrero: Fabian Reyes 
 
4. Seguros: 
Los competidores son responsables de sus equipos, empleados, vehículos y animales, debiendo tomar 
la responsabilidad por los daños ocasionados hacia terceras personas dentro de las instalaciones del 
evento y ruta de competencia. Es responsabilidad de cada participante y del público espectador de la 
competencia tomar las precauciones correspondientes para evitar accidentes entre los competidores 
y/o terceros. En caso de lesiones, daños del personal, material e instalaciones, El Comité Organizador, 
los patrocinadores, la CoMEE, la FEM, El Instituto del Deporte, no se hacen responsables de los 
percances o daños que ocurran en la competencia. La participación en la prueba da por entendida y 
aceptada la presente indicación. 
 
5. Inscripciones : 
- Monto de la inscripción: $500.00 
- Las inscripciones se recibirán hasta el día 20 de Julio de 2009 a las 18:00 horas. 
- Las inscripciones que se hagan posteriormente se considerarán extemporáneas y tendrán un costo de 
$ 700.00 
- Caballerizas: $500.00 (disponibles desde una semana antes del evento, y una después) 
- El pago puede realizarse en la siguiente cuenta bancaria: 
Nombre: Gloria Castellanos 
Banco: Bancomer 
Cuenta: 1175779693 
Clabe: 012 130 01175779693 8  
 
CEL: 967-1020277 
EMAIL: enduroecuestre@hotmail.com 
La ficha de Depósito debe escanearse al correo eléctrico y mostrarla el viernes en la Reunión Técnica. 
 
LA PERSONA QUE NO PAGUE OPORTUNAMENTE SU INSCRIPCIÓN Y SU CABALLERIZA, 
PROBABLEMENTE NO ALCANCE CABALLERIZA, PUES AL HACERLO DE ULTIMA HORA NO PERMITE 
CALCULAR EL NUMERO DE CABALLERIZAS NECESARIAS, POR LO QUE SE RECOMIENDA LO HAGAN A 
TIEMPO.  
 

6. Peso: En categoría de 80 y 60 km. peso mínimo con montura y bridas de 70 kg. 

 
7. Premios: 
. Gran Premio Sorpresa para los mejores caballos entrenados (Best Condition) categorías: 80 y 60 km 

. Trofeos y premios a los tres primeros lugares en categorías de 40, 60 y 80 kms. 

. Reconocimiento y moña a la amazona mejor colocada en cada categoría. 

. Reconocimiento y moña al (la) menor (de 18 años) mejor colocado(a) en cada categoría. 

. Reconocimiento de participación a todos los binomios que terminan dentro del tiempo límite y que sus caballos       
aprueben el último chequeo veterinario.  



 
 
8. Límite de tiempo : 
!Categoría 80 kms: 8 hs. 00 Min. (velocidad promedio 13 kms/h). 
!Categoría 60 kms: 6 hs 40 Min.  (velocidad promedio 15 kms/h).  
!Categoría 40 kms: 4 hs. 30 min. (velocidad promedio 15 kms/h).  
!Categoría 20 kms: 2 hs. 30 min. (velocidad promedio 15 kms/h). 

 
 
9. Reglamento : 
La competencia se regirá bajo los Reglamento del Comité Mexicano de Endurance Ecuestre vigente 
desde el 2009  y de la Federación Ecuestre Internacional (FEI). El ganador será determinado conforme 
al orden de llegada y aprobación del chequeo veterinario. 
 
10.Controles Veterinarios : 
!Categoría 80 kms: Kms. 30, 60 y 80 
!Categoría 60 kms: Kms. 30, 45, 60 
!Categoría 40 Kms: Kms. 20, 30, 40 
!Categoría 20 Kms: Kms. 10 y 20 

 
 
11. Pulsaciones (Latidos cardiacos): 
En cada Control Veterinario, el pulso (Frecuencia Cardiaca), así como el tiempo de presentación en 
cada categoría no podrán exceder de los siguientes: 
!!80 kms: 64 latidos por minuto en 20 minutos. 
!!60 kms: 60 latidos por minuto en 20 minutos. 
!!40 kms: 56 latidos por minuto en 20 minutos. 
!!/0 kms: 56 latidos por minuto en 20 minutos. 

El exceso de pulsaciones sobre las estipuladas producirá la eliminación automática e inmediata de la 
competencia, lo mismo si excede el tiempo establecido de 20 minutos marcados para recuperar su 
frecuencia cardiaca. SIN APELACIÓN. 
El último chequeo veterinario tiene un tiempo máximo de presentación de 30 minutos, según 
reglamento FEI, para las categoría de 80 kms. 
 
12. Descanso obligatorio: 
30 minutos después de haber aprobado el Chequeo Veterinario. 
 
13. Objeciones y reclamos: 
Toda aquella persona que considere una causa de reclamo, sin excepción, deberá presentarla ante el 
Jurado de Campo, el cual resolverá de acuerdo a las reglamentaciones de la FEM y la FEI. 
Todas las quejas, para ser válidas, deberán ser hechas por escrito y ser acompañadas por un depósito 
del doble de la inscripción. En caso de ganar la apelación se reintegrará el depósito. 
 
14. Condiciones y requisitos de participación: 
!Podrán participar binomios de cualquier parte del país. 
!No hay límite de edad, en caso de menores de edad, la ficha de inscripción deberá ir avalada por sus 

padres. Jinetes menores de 12 años deberán realizar el recorrido acompañados de un adulto o bien un 
tutor de grupo, que será el responsable de su seguridad. 
!En la competencia promocional de 20 Kms será requisito que cuando menos haya cinco binomios 

inscritos. 
! La edad mínima para que un caballo pueda competir es de 6 años en la categoría 80 kms 

(verificación veterinaria en el lugar) y de 5 años en la categoría 60 y de 5 años en la categoría de 40 
kms. y 20 kms. 
 
! SE REQUIERE LA DOCUMENTACIÓN SANITARIA PARA QUE PUEDAN INGRESAR AL ÁREA DE 

COMPETENCIA (CARTILLA SANITARIA FEM, ó CERTIFICADO DE SALUD Y DE VACUNACIÓN CONTRA 
INFLUENZA EQUINA, AVALADO POR UN MVZ. TITULADO, CON UN MÁXIMO DE SEIS MESES DESDE LA 
ULTIMA APLICACIÓN, ASI COMO DOCUMENTACIÓN DE MOVILIZACIÓN). 
 



15. Servicio de veterinaria y herrería: 
!Estará presente un MVZ y un Herrero para la atención de emergencias. 
!Los insumos, honorarios y medicamentos utilizados deberán ser pagados por el propietario. 

 
16. Chalecos distintivos: 
Los chalecos se entregarán al momento del chequeo veterinario previo a la carrera, y de la acreditación 
de los competidores, quienes deberán dejar una identificación oficial, misma que se les regresará al 
momento de devolverlos. 
 
  



17. Código de Conducta 

1)- En todos los deportes ecuestres el caballo es lo más importante. 

2)- El bienestar del caballo debe predominar sobre las exigencias de los criadores, entrenadores, jinetes, 
propietarios, comerciantes, organizadores, patrocinadores, y oficiales. 

3)- Todos los cuidados y tratamientos veterinarios prodigados a los caballos deben asegurar su salud y bienestar. 

4)- Debe procurarse y mantenerse en todo momento un elevado nivel de alimentación, salud, higiene y seguridad 
para los caballos. 

5)- Durante el transporte debe asegurarse y mantenerse un ambiente sano para los caballos. Deben tomarse 
medidas para asegurar una ventilación adecuada y una alimentación y abrevado regulares de los caballos. 

6)- Debe acentuarse el mejoramiento de la instrucción en los entrenamientos y en la practica de los deportes 
ecuestres, así como en la promoción de estudios científicos sobre medicina equina. 

7)- En interés del caballo, se consideran esenciales la salud y la capacidad del jinete. 

8)- Cada tipo de equitación y cada método de entrenamiento deben tener en cuenta al caballo como ser vivo, 
excluyendo toda técnica considerada abusiva por la FEI. 

9)- Los Organizadores del evento deberán instalar controles adecuados a fin de que el bienestar del caballo sea 
respetado por todas las personas y todos los órganos bajo su jurisdicción. 

10)- Los reglamentos nacionales e internacionales de deportes ecuestres concernientes a la protección del caballo 
deben ser respetados durante los concursos y durante los entrenamientos. Las reglas y reglamentos se revisaran 
continuamente a fin de asegurar el respeto al caballo. 

 

18. Reglamento  
 

1. Los jinetes tienen derecho a un equipo de asistencia en el área de enfriamiento, fuera de este espacio esta 
prohibido ayudar a jinete y cabalgadura.  

2. El jinete podrá usar los aires de paso, trote y galope, inclusive desmontarse a fin  de ayudar a su caballo, 
sin salir de la ruta a fin de estabilizar la condición del mismo. Es requisito cruzar la línea de salida y llegada 
montado. 

3. Todos los jinetes deberán utilizar casco durante la prueba. 
4. Esta prohibido hacer uso de fustas, chicotes, cuartas, acicates, chicharras eléctricas, espuelas y cualquier 

otro medio de castigo al equino durante toda la prueba, bajo pena de descalificación. 
5. Todo jinete que corte camino o salga del circuito será descalificado. 
6. En fomento de una conducta deportiva siempre que las condiciones de la ruta lo permitan debe permitir el 

rebase. 
7. En la línea de salida y llegada se encuentra el Juez de línea y los cronometristas, a los cuales se les 

presentará duplicado de control. 
8. El caballo debe ser presentado al Vet-Check sin vendas, sin montura, solo con  almartigón, a fin de 

comprobar su estado de salud. 
9. Es requisito que el participante acepte el reglamento para poder competir en la prueba. 
10. El criterio del Juez Veterinario es inapelable, el criterio profesional  predomina en este evento deportivo 

con la experiencia de la Federación Ecuestre Mexicana. 

  


